
JUZGADO FEDERAL
 
Por disposición de la Sra. Jueza Federal de Primera Instancia de la Primera Nominación

de  Rosario  (Subrogante),  Dra.  Sylvia  R.  Aramberri,  en  los  autos:  CHAVERO,  JORGE
VALENTIN c/SANTUCHO, HERNAN y Ots. s/Daños y Perjuicios, Expte. N° 85.091, se ha
ordenado lo siguiente: Nº 85.091. Rosario, 14 de octubre de 2008, como se solicita y
conforme las constancias de autos, cítese en carácter de tercero al Sr. Hernán Santucho
debiendo comparecer en el término de sesenta (60) días, suspendiéndose el presente
proceso  hasta  su  comparecencia  o  hasta  el  vencimiento  del  plazo  previamente
establecido, por medio de cédula en el domicilio real, conforme los términos dispuestos
por el Art. 94 y 95 del C.P.C.C.N. Notifíquese. Y Expte. N° 85.091: Rosario, 25 de octubre
de 2010. Atento lo manifestado, procédase a la citación del Sr. Santucho conforme lo
dispuesto  en  el  Art.  145  del  C.P.C.C.N.  Fdo.:  Sylvia  R.  Aramberri  (Juez  Federal
Subrogante); Andrea Gimeno (Secretaria).  Rosario, 23 de diciembre de 2010. Andrea
Gimeno, secretaria.
$ 11             134092 May. 18 May. 20

__________________________________________
 

JUZGADO LABORAL
 
El Sr. Juez del Trabajo de la Sexta Nominación de Rosario, llama a los herederos de doña

Beatriz  María  Fernández,  para  que comparezcan a  este  tribunal  a  estar  a  derecho,
conforme lo dispuesto en los Arts. 597 C.P.C.C. y 45 C.P.L., por el término de tres días,
dentro de los autos caratulados: REYNOSO MIGUEL A. c/BAR MIAJON s/Cobro de pesos,
Expte. Nº 1046/92. Rosario, 28 de abril de 2011. María del Carmen Lobo, secretaria.
S/C             134109 May. 18 May. 20

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por  disposición  del  Juez  de  Trámite  del  Tribunal  Colegiado  de  Familia  de  la  4ª

Nominación de la ciudad de Rosario, Juez de Trámite, Dra. Alicia Ana Galletto, Secretaría
del Dr. Antonio Ricardo Gessé, en los autos caratulados: ALEGRE ERICA BEATRIZ c/OJEDA
MARIA SILVANA s/Pobreza, Expte. Nº 685/11 se ha dispuesto citar a los sucesores y/o
herederos del Sr. Gonzalo Gabriel Ojeda, D.N.I. Nº 36.454.078, para que comparezcan a
estar a derecho, contesten demanda y ofrezcan prueba en el plazo de diez (10) días, bajo
apercibimientos de ley. Publíquense edictos por tres días en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 12 de mayo de 2011. Raquél Badino, secretaria.
$ 11             134147 May. 18 May. 20

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 11° Nominación de Rosario, Dra. Delia M. Giles, en los caratulados: NUEVO BANCO
DE SANTA FE S.A.  c/SOSA SERGOP s/Ejecutivo;  Expte.  Nº 1337/09,  se ha dispuesto:
Rosario, 16/03/11. Agréguese las constancias acompañadas. Informando verbalmente el
Actuario  que  se  encuentra  vencido  el  término  sin  que  el/los  demandado/s  hayan



comparecido a estar a derecho, se los declara rebeldes siguiendo el juicio sin dársele
representación. Notifíquese por edictos. Fdo: Dra. Delia M. Giles (Juez); Sergio A. González
(secretario). Rosario, 9 de mayo de 2011. Sergio A. González, secretario.
$ 11             134070 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 10 Nominación de Rosario Dr. Eduardo Oroño, Secretaria de la Dra. M. Beduino, dentro
de  los  autos  caratulados:  ZIBECCHI  ROBERTO  c/FORNETTI  LILIANA  s/Ejecución
Hipotecaria, Expte. 213/11, de acuerdo al Art. 510 C.P.C., se cita a la deudora Sra. Liliana
Susana  Fornetti,  D.N.I.  13.953.145  y  a  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus
sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia  o  al  representante  legítimo
respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro cinco días
contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito, intereses y costas
prudencialmente  estimadas  u  opongan  excepción  legítima,  bajo  apercibimientos  de
dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior desde su fecha. Rosario, mayo de 2011. María Silvia
Beduino, secretaria.
$ 100           134100 May. 18 May. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario,

se hace saber que en autos: CICOTTI, DANTE s/Quiebra, (Exp. 331/91), por decreto de
fecha 10/05/11 se pone de manifiesto por el término de ley el Proyecto de Distribución de
intereses presentado por la Sindicatura de acuerdo a las pautas contenidas en el Art. 228
L.C.Q. Publíquense edictos sin cargo por el término de dos días en el BOLETIN OFICIAL -
Rosario, 11 de mayo de 2011. Agustina Filippini, secretaria.
S/C             134058 May. 18 May. 19

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

7ª Nom. de Rosario, el secretario que suscribe comunica que se ha citado de remate a
María Adelaida Pinciralli  de Liverani,  por deuda de Impuesto Inmobiliario,  Partida Nº
160303-236070-0000-1, Períodos Impagos 2003 -total, 2004-total, 2005-total, 2006-total,
2007-total, y 2008-total, para que oponga excepción legítima en el término de ley (veinte
(20) días) en los Autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS (PROVINCIA DE
SANTA  FE)  c/LIVERANI  MARIA  P.  DE  s/Ejecución  Fiscal,  (Expte.  Nº  1273/09),  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite. Fdo. Marcelo Quiroga
(Juez); Liliana Peruchet de Fabbro (Secretaria). Publíquese Sin Cargo por Cinco (5) días
(artículo 70 del Código Fiscal). Rosario, 3 de mayo de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.
S/C             134051 May. 18 May. 24

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 3ª Nom. de Rosario, Dr. Carrillo, secretaría de la autorizante, se ha
dispuesto hacer saber dentro de los autos caratulados: OSSOLA S.A. s/Quiebra, Expte.
277-07, que en fecha 29 de abril de 2010, se ha presentado la adecuación del proyecto



de distribución e informe final. Secretaría, Rosario, 10 de mayo de 2011. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.
S/C             134050 May. 18 May. 19

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Decimoséptima Nominación de Rosario, Dra. Alejandro Pedro Martín, en
los caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ORTIZ MELISA CARLA s/Ejecutivo,
Expte. N° 2012/2008, se ha dispuesto: N° 403. Rosario, 14 de marzo de 2011. Vistos:...
Considerando:... Fallo: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución hasta tanto la acreedora se
haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses expresados en los
considerandos.  2)  Imponer  las  costas  a  la  parte  demandada (Art.  251  C.P.C.C.).  3)
Honorarios  oportunamente,  firme  la  presente  y  practicada  la  planilla  respectiva.
Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Alejandro Pedro Martín (Juez); Ricardo J.
Lavaca (Secretario). Rosario, 9 de mayo de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 11             134112 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de la Décimo Tercera Nominación de Rosario,  Dr.  Marta Gurdulich, en los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/CIANI MARIANO MANUEL s/Ejecutivo,
Expte. Nº 319/2006, se ha dispuesto: N° 183. Rosario, 15 de febrero de 2011. Y Vistos:...
y  Considerando:...  Fallo:  1)  Mandando  llevar  adelante  la  ejecución  contra  la  parte
demandada, hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más
los intereses indicados en los considerandos precedentes. 2) Imponiendo las costas a la
demandada (Art. 251 CPC ). 3) Difiriendo la regulación de honorarios al momento de
practicar la planilla correspondiente. Insértese y notifíquese conforme el artículo 81 del
C.P.C.C. Fdo.: Marta Gurdulich (Juez); Jessica Cinalli (Secretaria). Rosario, 10 de mayo de
2011. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 11             134114 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario, Dra. Susana S. Gueiler, en los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/PACHECO ALFREDO FABIAN s/Ejecutivo,
Expte. Nº 1211/2009, se ha dispuesto: Rosario, 11 de marzo de 2011. Atento lo solicitado
e informado verbalmente el Actuario en este acto que el demandado: Pacheco Alfredo
Fabián, no ha comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificado con la
cédula que se agrega,  decláreselo rebelde y prosiga el  juicio sin su representación.
Notifíquese por  cédula.  Fdo.  Susana S.  Gueiler  (Juez).  Myrian R.  Huljich (secretaria).
Rosario, 10 de mayo de 2011. Myriam R. Huljich, secretaria.
$ 11             134117 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario, Dra. Susana S. Gueiler, en los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/MANASSERO SERGIO MIGUEL y Otros
s/Ejecutivo, Expte. Nº 73/2009, se ha dispuesto: Rosario, 8 de mayo de 2009. Téngase



presente lo manifestado. Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado, a mérito
del poder general acompañado. Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por la
vía del juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada por el término de diez
días  comparezca  a  estar  a  derecho,  bajo  apercibimiento  de  rebeldía.  Resérvese  en
Secretaría la documental acompañada. Martes y viernes para notificación en la oficina.
Notifíquese por cédula por separado. Fdo. Susana S. Gueiler (Juez). Myrian R. Huljich
(secretaria). Y Otro: Nº 1018. Rosario, 12 de mayo de 2009. Y Vistos...  La inhibición
solicitada, Resuelvo: Trábese inhibición general, bajo la fianza ofrecida, la que previa
acreditación de solvencia se extenderá en autos ante la Actuaría en la forma de estilo,
del  accionado:  Sergio  Miguel  Manassero,  Benigno  Gines  Osmar  Fernández,  Marta
Dominga Supertino,  y  María  Cristina  Portells,  hasta  cubrir  la  suma reclamada de  $
10.000,  con más la  de  $  3.000,  estimada provisoriamente  para  intereses  y  costas,
librándose a sus efectos los recaudos de ley. Líbrese el despacho correspondiente, previo
pago del impuesto de sellado Art. 19 inc. 7 LIA. Insértese y hágase saber. Fdo. Susana S.
Gueiler (Juez); Myrian R. Huljich (secretaria). También: Rosario, 8 de abril de 2011. Atento
tratarse de un demandado con domicilio desconocido, notifíquese por edictos, conforme
lo dispuesto por el Art. 73 de C.P.C.C. Fdo. Susana S. Gueiler (Juez); Myrian R. Huljich
(secretaria). Rosario, 10 de mayo de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 11             134118 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, en
los caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ARGENTINA NEGOCIOS S.A. y BAEZ
BRUNA  y  DE  LOS  SANTO  CARLOS  ALBERTO  s/Ejecutivo,  Expte.  N°  32/2009,  se  ha
dispuesto: Rosario, 2 de febrero de 2009. Por presentado, domiciliado, en el carácter
invocado a mérito del poder general acompañado, el que deberá certificarse ante la
Actuaría. Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por la vía del juicio Ejecutivo.
Cítese y emplácese a la parte demanda por el término de veinte días comparezca a estar
a  derecho,  bajo  apercibimiento  de  rebeldía.  Resérvese  en  Secretaría  la  documental
acompañada. Martes y viernes para notificación en la oficina. Notifíquese. Fdo. Susana
Gueiler (Juez); Myrian Huljich (Secretaria). Y Otro: Nº 09. Rosario, 3 de febrero de 2009. Y
Vistos:  Lo  solicitado  precedentemente  y  constancias  de  autos;  Resuelvo:  Trábese
embargo sobre los depósitos bancarios “no a la vista” que posean los accionados: De los
Santos Carlos Alberto y Argentina Negocios S.A. respectivamente, hasta cubrir la suma
reclamada de $ 386,38 con más la de $ 205,91 estimada provisoriamente para intereses
y costas. En caso de ser insuficientes tales sumas trábese embargo subsidiariamente
sobre la cuenta comente o caja de ahorro indicada, librándose a sus efectos los recaudos
de ley. Previo pago del impuesto de sellos Art. 19 inc. 7 L.I.A. Insértese y hágase saber.
Fdo. Susana Gueiler (Juez). Myrian Huljich (Secretaria). También Nº 10. Rosario, 3 de
febrero de 2009. Y Vistos:... la inhibición general solicitada, Resuelvo: Trábese inhibición
general del accionado: Bruna Baez, hasta cubrir la suma reclamada de $ 686,38 con más
la suma de $ 205,91 estimado provisoriamente para intereses y costas, librándose a sus
efectos los recaudos de ley. Librándose el despacho correspondiente al Registro General
de la  Propiedad y al  Registro  Nacional  de la  Propiedad Automotor,  previo  pago del
impuesto de sellos Art. 9 inc. 74 L.I.A. Insértese y hágase saber. Fdo. Susana Gueiler
(Juez). Myrian Huljich, secretaria.
$ 11             134121 May. 18 May. 20



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de la  Décimo Sexta Nominación de Rosario,  Dr.  Pedro A.  Boasso,  en los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/REVOLEDO EXEQUIEL s/Ejecutivo, Expte.
N° 2111/2008, se ha dispuesto: N° 472. Rosario,  06 de abril  de 2011. Y Vistos:...  y
Considerando:... Fallo: 1) Ordenando llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora se
haga íntegro cobro de la suma reclamada con más sus intereses que se fijarán en el 24%
anual  por  todo  concepto,  desde  la  mora  y  hasta  el  efectivo  pago  e  I.V.A.  si
correspondiere.  2)  Imponiendo  las  costas  a  la  parte  demandada  vencida  (Art.  251
C.P.C.C.). 3) Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se acompañe
constancia actualizada de A.F.I.P. Insértese y hágase saber. Fdo.: Pedro A. Boasso (Juez);
Fabiana Genesio (Secretaria).  Rosario,  11 de mayo de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.
$ 11             134124 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación

de la ciudad de Rosario, dentro de los autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE
S.A. c/LESCANO SEGUNDO ROBERTO s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nº 152/09 se ha
ordenado  citar  al  deudor  y  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o
administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso,
quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de
tribunales por el termino de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco
días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 17.480,
más sus intereses y costas estimados provisoriamente en el 30% de la suma reclamada,
u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos
por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, sin perjuicio de la citación
por cédula. Ubicación del inmueble dominio: Localidad de Villa Mugueta, situado en calle
España, entre calles Mitre y Av. Independencia. Distrito San Lorenzo. Fdo.:  Carlos E.
Cadierno (Juez); Hernán C. Gutiérrez (Secretario). Rosario, 11 de mayo de 2011. Hernán
C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 11             134125 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de  la  Tercera  Nominación  de  Rosario,  Dr.  Hernán  G.  Carrillo,  en  los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/GONZALEZ RITA ROSA s/Ejecutivo, Expte.
N° 1215/2008,  se ha dispuesto:  N° 832.  Rosario,  8  de abril  de 2011.  Y  Vistos:...  y
Considerando:...  Fallo:  1)  Mandando  llevar  adelante  la  ejecución  contra  Rita  Rosa
González, D.N.I. N° 18.662.103, domiciliado en calle Mariano Cabal bis 1263 de la ciudad
de Rosario, Pcia. de Santa Fe, hasta tanto la actora se haga integro cobro del capital de
pesos dos mil  novecientos cincuenta y nueve con 25/100, ($ 2.959,25) con más un
interés del 30% anual por todo concepto, desde la mora y hasta efectivo pago, I.V.A.
sobre  intereses,  con  costas.  2)  Diferir  la  regulación  de  honorarios  hasta  tanto  se
practique la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Fdo.: Hernán G. Carrillo (Juez);
Gabriela B. Cossovich (Secretaria). Rosario, 10 de mayo de 2011. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.



$ 11             134057 May. 18 May. 20
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de la  Segunda Nominación de Rosario,  Dr.  Luis  Alberto  Ramunno,  en los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/GONZALEZ ANGEL JAVIER s/Ejecutivo,
Expte. Nº 500/2007, se ha dispuesto: Rosario, 1º de febrero de 2011. Agréguense los
edictos acompañados. Declárese la rebeldía y siga el juicio sin darle representación. Fdo:
Luis A. Ramunno (Juez); Liliana C. Reynoso (Secretaria) Y Otro: N° 184. Rosario, 18 de
febrero de 2011. Y Vistos:... Los presentes autos caratulados: Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. c/González Angel Javier s/Ejecutivo, Expte. Nº 500/2007, y Considerando:... Atento a
la sustitución de la cautelar solicitada, Resuelvo:...  Procédase a sustituir el embargo,
oportunamente  ordenada en  autos  a  fs.  22  vta.  y  en  su  lugar  procédase  a  trabar
inhibición general del demandado por la suma de $ 4.750,50 con más la suma de $ 1.425
estimado provisoriamente para intereses y costas. Líbrese el despacho correspondiente.
Insértese y hágase saber. Fdo.: Luis A. Ramunno (Juez); Liliana C. Reynoso, (Secretaria).
Rosario, 9 de mayo de 2011. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 11             134059 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor O. García, en los caratulados:
NUEVO  BANCO DE  SANTA  FE  S.A.  c/CAMILLI  CLAUDIO  ARIEL  s/Ejecutivo,  Expte.  N°
1104/2007,  se  ha  dispuesto:  Rosario,  2  de  febrero  de  2011.  Agréguese  el  edicto
publicado en el  BOLETIN OFICIAL.  Informando verbalmente  la  actuaria  que la  parte
demandada no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente notificado,
decláresela rebelde y sin dársele representación. Notifíquese por edictos. Fdo.: Néstor O.
García (Juez); María B. Baclini (Secretaria). Rosario, 10 de mayo de 2011. María Belén
Baclini, secretaria.
$ 11             134061 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Décimo Quinta Nominación de Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno, en los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/RETAMAR MARIANO HERNAN s/Ejecutivo,
Expte.  Nº  1066/2007,  se  ha  dispuesto:  Rosario,  10  de  marzo  de  2011.  Autos  para
sentencia.  Notifíquese  por  cédula.  Fdo.:  Carlos  Eduardo  Cadierno  (Juez);  Hernán  C.
Gutiérrez (Secretario).  Rosario,  9  de mayo de 2011.  Hernán C.  Gutiérrez,  secretario
subrogante.
$ 11             134063 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Néstor O. García, en los caratulados:
NUEVO  BANCO  DE  SANTA  FE  S.A.  c/ORTEGA  CESAR  JOSE  s/Ejecutivo,  Expte.  Nº
1424/2008, se ha dispuesto: Rosario, 8 de setiembre de 2010. Autos para sentencia,
firme que quede el presente. Notifíquese por cédula conforme las facultades conferidas
por el Art. 62 inc. 8 del C.P.C. Fecha: informe de Mesa de Entradas sobre la existencia de



escritos  sueltos.  Fdo.:  Eduardo  Oroño  (Juez);  María  S.  Beduino  (Secretaria).  Y  Otro:
Rosario, 22.02.20. Notifíquese mediana publicación edictal (Art. 73 C.P.C.). Fdo.: María S.
Beduino (Secretaria). Rosario, 10 de mayo de 2011. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             134064 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Néstor O. García, en los caratulados:
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/LOPEZ SERGIO ABELARDO s/Ejecutivo,  Expte.  Nº
1396/2008,  se  ha  dispuesto:  Rosario,  2  de  febrero  de  2009.  Por  presentado/a,  con
domicilio ad-litem constituido y en el carácter que expresa/n, a mérito de la fotocopia del
poder que acompaña y se agrega, dése la participación que le corresponda. Por iniciada
la presente demanda Ordinaria  en los  términos que expresa.  Agréguese las boletas
colegiales y fotocopias que adjunta. Cítese y emplácese a/los demandado/s, a fin que
comparezca/n en los presentes, por el término y bajo apercibimiento de ley. Resérvese
por  Secretaría  la  documental  acompañada.  Téngase  presente  la  prueba  ofrecida.
Notifíquese por cédula. Fdo. Eduardo Oroño (Juez); María S. Beduino (Secretaria). Y Otro:
Rosario, 14 de abril de 2011. Téngase presente, cítese por edictos conforme lo solicita.
Fdo.: María S. Beduino (Secretaria). Rosario, 10 de mayo de 2011. María Silvia Beduino,
secretaria.
$ 11             134066 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y

Comercial  de  la  Tercera  Nominación  de  Rosario,  Dr.  Armando  A.  Bonino,  en  los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/BRIGALIA CARLOS ALBERTO s/Cobro de
pesos, Expte. N° 157/2008, se ha dispuesto: Rosario, 22 de febrero de 2011. Informado
verbalmente el Actuario que el demandado Sr. Carlos Alberto Brigalia, no ha comparecido
a  estar  a  derecho,  decláreselo  rebelde  y  prosiga  el  juicio  sin  su  representación.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar destinado a tales efectos. Fdo.
Armando A. Bonino (Juez); Martínez Alejandra (secretaria). Rosario, 10 de mayo de 2011.
Alejandra Juliana Martínez, secretaria.
$ 11             134068 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición dei Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de  la  Primera  Nominación  de  Rosario,  Dr.  Marcelo  N.  Quiroga,  en  los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/BAEZ CARLOS MIGUEL s/Ejecutivo, Expte.
Nº  561/2007,  se  ha  dispuesto:  Nº  668.  Rosario,  8  de  abril  de  2011.  Y  Vistos:...  y
Considerando:... Fallo: 1) Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se
haga íntegro cobro de la suma reclamada que se detallará por planilla que practicará la
actora con más un interés equivalente a la Tasa activa sumada del Banco de la Nación
Argentina, desde la mora y hasta su efectivo pago. 2) Costas a la vencida (Art. 251,
C.P.C.C.). 3) Regulaciones, oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Marcelo N.
Quiroga (Juez); Elvira Sauan (Secretaria). Rosario, 10 de mayo de 2011. Elvira Sauan,
secretaria.
$ 11             134072 May. 18 May. 20

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, en los
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/RODA NORBERTO OSVALDO s/Ejecutivo,
Expte. N° 444/2010, se ha dispuesto: Nº 1250. Rosario, 27 de mayo de 2010. Y Vistos y
Considerando: Los presentes caratulados: Nuevo Banco de Santa Fe S.A. c/Roda Norberto
Osvaldo  s/Ejecutivo,  Expte.  Nº  444/2010;  Resuelvo:...  Téngase al  compareciente  por
presentado,  con  domicilio  legal  constituido  y  por  parte.  Por  iniciada  la  acción  que
expresa. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Anótese la inhibición general de la
demandada hasta cubrir la suma de $ 8.535,01 con más la suma de $ 2.560 estimada
provisoriamente para intereses y costas futuras, librándose recaudos con facultades y
bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Insértese y
hágase  saber.  Fdo.:  María  Andrea  Mondelli  (Juez);  Jorgelina  Entrocasi  (Secretaria).
Rosario, 9 de mayo de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 11             134056 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario,  en autos caratulados: NOVARA IRENE s/Concurso Preventivo,
Expte. 164/10 mediante resolución N° 980 de fecha 05/05/2011, ha resuelto hacer lugar
el  pedido  de  prórroga  del  período  de  exclusividad,  disponiendo  que  el  mismo  se
extenderá hasta el día 24/06/11, realizándose la audiencia informativa el día 17/06/11 a
las 10 hs. en la sala de audiencias del Juzgado. Rosario, 11/05/2011. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.
$ 55             134030 May. 18 May. 24

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial de la 3ª Nominación, Dr. Armando Bonino, dentro de los autos caratulados:
NAPOLI, MAXIMILIANO c/NAHARRO ROBLEDO, MATIAS y Ots. s/Daños y perjuicios, Expte.
1882/10, se ha decretado lo siguiente: Rosario, 02/12/2010. Por presentado, con domicilio
legal constituido, en el carácter invocado y a mérito del poder especial acompañado. Por
iniciada demanda sumaria de Daños y Perjuicios. Cítese a la parte demandada para que
en el término de 10 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.
Al embargo solicitado, previamente ofrezca fiador. Decretándose también lo siguiente:
Rosario, 27/04/11. Atento a lo solicitado, cítese al co-demandado Diego Ismael Vera por
edictos conforme lo dispuesto por el Art. 77 del mismo cuerpo legal. Fdo.: Dra. Martínez,
Alejandra (Secretaria). Dr. Bonino, Armando (Juez). Gladys Noemí Giordano, secretaria.
$ 11             134025 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial de Circuito de la 4ta. Nominación, Dr. Eduardo Martínez Thoss, dentro de los
autos caratulados: SUAREZ, LUICIANO c/GARCIA, MARISOL s/Daños y Perjuicios, Expte.
200/08, se ha decretado lo siguiente: Rosario, 13/08/08. Por presentado, con domicilio
procesal admitido y en el carácter invocado, a mérito del poder especial acompañado.
Dése  la  participación  legal  que  por  Derecho  le  corresponde.  Por  iniciada  demanda



sumaria de Daños y Perjuicios. Emplácese a la demandada Sra. Marisol García para que
dentro del término de 3 días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Cítese
en garantía a la compañía que se menciona en los términos del Art. 118 de la Ley 17.418,
bajo los apercibimientos de ley. Decretándose también lo siguiente: Rosario, 01/12/09.
Emplácese a la demandada por edictos, conforme lo normado por los Arts. 67 y 73 del
C.P.C.C., para que comparezca a estar a Derecho dentro el término de 5 días de la última
publicación,  bajo  apercibimientos  de  ser  declarado  rebelde.  Fdo.:  Dra.  Martínez
(Secretaria, en suplencia); Dr. Martínez Thoss, Eduardo (Juez). Yanina Di Paolo, secretaria
subrogante.
$ 11             134026 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial de Circuito de la 4ta. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Martínez Thoss,
dentro  de  los  autos  caratulados:  COLEGIO  DE  FONOAUDIOLOGOS  DE  SANTA  FE
c/HEREDIA, FLORENCIA s/Cobro de Pesos, Expte. 907/09, se ha decretado lo siguiente:
Rosario, 29/04/2011. Agréguese el edicto acompañado. A los fines solicitados y bajo los
apercibimientos de ley, fíjase nueva fecha de audiencia para sorteo de Defensor de Oficio
para el día 13/06/2011 a las 11:00 hs. Notifíquese por edictos a publicarse por dos días.
Fdo.:  Dra.  Paulinelli,  Liliana (Secretaria);  Dr.  Martínez Thoss,  Eduardo (Juez).  Rosario,
06/05/11. Liliana R. Paulinelli, secretaria.
$ 11             134027 May. 18 May. 19

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la

Segunda  Nominación  de  Rosario,  a  cargo  del  Dr.  Sedita  en  los  autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ALBERIO HECTOR RAMON s/Apremio, Expte. N° 286/98, se
ha dispuesto la publicación de los siguientes decretos y autos que dicen así: Nº 303.
Rosario, 03/03/1999. Autos y Vistos: No habiendo sido observada durante el término de
manifesto la planilla de Fs. 9 que arroja un total de $ 94,69 apruébese/a. Hágase saber.
Insértese.  (Exp. Nº 286/98).  Fdo.  Dr.  Flaherty;  Dr.  López.  Rosario,  11/02/09, Exp. Nº
286/98. De manifestó en la Oficina por el término de ley. Fdo. Dra. Ivaldi Artacho. Rosario,
11/02/2009.  Atento  a  lo  solicitado  trábese  embargo,  previa  reposición,  en  la  forma
solicitada hasta cubrirla suma de $ 400. Ofíciese. (Exp. Nº 286/98). Fdo. Dr. Sedita; Dra.
Ivaldi Artacho. Rosario, 18/02/2009. No habiendo sido observada durante el término de
manifesto la planilla de fs. 16 que arroja el saldo de $ 302.98, apruébese. Expte. Nº
286/98. Fdo. Dr. Sedita; Dra. Ivaldi Artacho. Rosario, 12/08/2010. Por practicada planilla.
Póngase de manifestó en la Oficina por el término de Ley. Notifíquese por cédula con
indicación del monto al que asciende la misma. Al pedido de inhibición, previamente
acredite sobre la  titularidad del  rodado dominio S317032.  Expte.:  286/98.  Fdo.  Dra.
Godoy. Rosario, 23/02/2011. Téngase presente lo manifestado. Al escrito cargo 12300/10:
Trábese la inhibición general, en la forma solicitada, del Sr. Héctor Ramón Alberio hasta
cubrir la suma de $ 490. Ofíciese. Fecho, notifíquese al demandado. Fdo. Dr. Sedita Dra.
Godoy. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. 3 de Mayo de 2011. Marianela
Godoy, secretaria.
S/C             134008 May. 18 May. 20

__________________________________________



 
Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de

la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, secretaría de la autorizante se hace
saber que en los autos caratulados DE SENA ORELLANA CATALINA y Otro s/Declaratoria
de Herederos,  Sucesión,  Expte.  Nº  1003/10,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos  y/o
legatarios de TRANSITO ALBERTO MALDONADO, por el término de diez días para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Gabriela  B.  Cossovich,
secretaria.
$ 15             134107  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores  y  legatarios  de  BOGGIO  ELSA  y  SANTINO  LUIS  BAUTISTA,  para  que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  dial  bajo
apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall
de Tribunales. Rosario, 12 de Mayo de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             134128  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Cogo Roberto Osvaldo por diez
días,  para  que  comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  En  autos
caratulados:  COGO ROBERTO OSVALDO s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  305/11.
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12/05/11. Eliana C. Gutiérrez White,
secretaria.
$ 15             134029  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Ramunno Luis A. y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados ACOSTA EDUARDO
ALBERTO s/Declaratoria de Herederos, Sucesión, Expte. Nº 1243/09, se cita y emplaza a
los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Acosta Eduardo Alberto por el término
de diez días para que comparezca a este Tribunal da hacerse valer sus derechos Rosario,
Dra. Reynoso Secretaria. 29 de Abril de 2011. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             134067  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación

de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  MARGARITA
SAETTONE por el término de 10 días para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Mayo 11 del 2011. Secretario. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             134045  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la



Segunda Nominación de la  ciudad de Rosario,  Dr.  Luis  Ramunno,  la  Secretaría  que
suscribe hace saber que en los autos caratulados MILO, ELISENA s/Sucesión, (Expte. N°
433/2010) se llama a los herederos, acreedores y legatarios de Milo, Elisena para que en
el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 5 de Mayo de
2011. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             133992  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 2 en lo Civil y Comercial

de Rosario (SF), Segunda Nominación en el Expediente: CASELLA, HUMBERTO MATEO y
LANTERI, ELDINA INES s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 121/11, se cita y emplaza a
todos los herederos, legatarios y acreedores de los causantes Humberto Mateo Bartolomé
Casella,  D.N.I.  2.187.794 y Eldina Inés Lanteri,  D.N.I.  6.449.651 para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.
Rosario, de 2011. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             133993  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
Gladys María Ahumada por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  10  de  mayo  de  2010.  Dra.  Liliana  Reynoso
(Secretaria). AHUMADA, GLADYS M. s/Declaratoria de herederos, Expte 278/11. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             133994  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
Inés Ana Paglia por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 10 de mayo de 2010. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria).
PAGLIA,  INES  s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  244/11.  Liliana  Carmen  Reynoso,
secretaria.
$ 15             133995  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
Norma Adela Bracamonte y de don Alfredo Diamante por el término de 10 días para que
concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de mayo de 2010. Dra.
Liliana Reynoso (Secretaria). BRACAMONTE, NORMA ADELA s/Declaratoria de herederos,
Expte. 236/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             133996  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
Dominga Frenda y de don José Grieshaber por el término de 10 días para que concurran a



este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de mayo de 2010. Dra. Liliana
Reynoso (Secretaria). GRIESHABER, JOSE y Ot. s/Sucesión, Expte. 303/11. Liliana Carmen
Reynoso, secretaria.
$ 15             133997  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
Angélica Córdoba por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 10 de mayo de 2010. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria).
CORDOBA,  ANGELICA  s/Sucesión  Testamentaria,  Expte.  1153/10.  Liliana  Carmen
Reynoso,  secretaria.
$ 15             133998  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
Miguel Angel Cappelletti por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  10  de  mayo  de  2010.  Dra.  Liliana  Reynoso
(Secretaria). CAPPELLETTI, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de herederos, Expte. 297/11.
Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             133999  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSEFA BENJAMINA MOYANO y ALDO
MARTINELLI para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus
derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11 de Mayo de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             134000  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LIDIA GARCIA para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11
de Mayo de 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             134001  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CARLOS MARCELO SOLARI para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 11 Mayo 2011. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             134002  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 



FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de la  Dra.  Laura  Barco,  en  los  autos  caratulados  CALCATERRA PELLEGRINI,  MIGUEL
ANGEL s/Declaratoria de herederos, (Expte. Nro. 378/2011) se cita, llama y emplaza a los
herederos y legatarios de Miguel Angel Calcaterra Pellegrini para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
Ley. 3 de Mayo de 2011. Laura Barco, secretaria.
$ 15             134127  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados PITETTI, MIGUEL JOSE s/Declaratoria de
herederos, (Expte. Nro. 124/2011) se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios
de  Miguel  José  Pitetti  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. 17 de Marzo de 2011.
Fdo. Laura Barco, Secretaria. Estanislao Surraco, secretario en suplencia.
$ 15             134133  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo
de  la  Dra.  Laura  Barco,  en  los  autos  caratulados  MONTIEL,  ISABELINO  DAMIAN
s/Declaratoria  de  herederos,  (Expte.  Nro.  125/2011)  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos y legatarios de Isabelino Damián Montiel para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley.
17 de Marzo de 2011. Fdo. Laura Barco, Secretaria. Estanislao Surraco, secretario en
suplencia.
$ 15             134132  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
En los autos caratulados: A.P.I. c/COPPO DOMINGO JOSE y Otr. s/Ejecución fiscal, (Expte.

Nº 527/06) que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,



Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe
a cargo del Dr. Alejandro Lanata (Juez); Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria) se ha
dictado la siguiente sentencia: Nº 1688... Casilda, 17 de Diciembre de 2010. Y Vistos:... y
Considerando:...  Resuelvo:  Ordenar llevar adelante la ejecución contra Domingo José
Coppo y/o sucesores y/o legatarios hasta tanto la Administración Provincial de Impuestos
se  haga  íntegro  pago  del  capital  reclamado,  con  más  los  intereses  fijados  en  los
considerando  de  la  presente.  Imponer  las  costas  a  la  demandada  (Art.  251  del
C.P.C.C.S.F.).  Diferir  la  regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla  de
capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
IMPUESTOS  c/COPPO  DOMINGO JOSE  y  Otros  s/Ejecución  Fiscal,  Expte.  Nº  527/06).
Firmado: Dr. Alejandro Lanata (juez); Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria). En Suplencia.
Casilda, 31 de Marzo de 2011. Carlos Federico Tamaño, secretaria.
S/C             134093 May. 18 May. 24

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de Casilda,

Dr. Alejandro Héctor Láñala llama a herederos, acreedores y/o legatarios de don LUCAS
ENRIQUE  MAKIANICH,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Casilda, 10 de Mayo de 2011. Carlos Federico Tamaño, secretario en suplencia.
$ 18             134137  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial y Laboral de

Distrito Judicial Nº 6, 1ra. Nominación de Cañada de Gómez (Sta. Fe), Dr. Vicente Militello,
se hace saber que en autos caratulados: CESCA, JORGE ALBERTO NAZARENO y Otra
c/CASSINI,  ERNESTO,  s/Juicio  declarativo  de  prescripción,  Expte.  Nº  152/11,  se  ha
dispuesto citar y emplazar al señor Ernesto Cassini y/o a su herederos para que en el
término  de  cinco  días  contados  a  partir  de  la  última  publicación  del  presente,
comparezcan al Tribunal a estar a derecho, bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 9
de Mayo de 2011. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 11             134032 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del señora Jueza de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la 2da. Nominación con asiento en Bv. Balcarce Nº 999 de Cañada
de Gómez, Dra. María Laura Aguaya Secretaría del Dr. Mariano Jesús Navarro; se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Javier Del Gobbo para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en
los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los términos del
Art. 592 del C.P.C.C., el cual se transcribe a continuación a manera de recaudo legal:
Presentada la solicitud, se llamará por edictos que se publicarán cinco veces en diez días,



a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, sin perjuicio de hacerse las
citaciones directas a los que tuvieren domicilio conocido. Cañada de Gómez, 12 de Mayo
de 2011. Autos. DEL GOBBO, JAVIER s/Declaratoria de Herederos Sucesión Ab Intestato,
Expte. Nº 1400/2010. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             134098  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación del Distrito Judicial Nº 12 con asiento en la ciudad de San Lorenzo, la
Secretaria que suscribe, cita a los herederos, legatarios y acreedores de la Sra. Rosa
Leiva, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos,  atento ha haberse ordenado la subasta de un inmueble en los autos
caratulados LEIVA, ROSARIO ELIGIO s/Declaratoria de herederos, (Expte. Nº 1278/00). Lo
que se publica a sus efectos legales, por el término de ley, en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 9 de Mayo de 2011. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             134104  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de San Lorenzo, (2da. Nominación) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  doña  SANDALIA  MARTA  ARIELO  y  MEDARDO  MARTINEZ  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, de 2011. Graciela Fournier, secretaria
$ 15             134111  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don ANTONIO DE VICENTIS, para que comparezcan, a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de mayo de 2011. Graciela
Fournier, secretaria en suplencia.
$ 15             134122  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don AGENOR MIGUEL CAVALLERO, para que comparezcan, a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de mayo de 2011.
Graciela Fournier, secretaria en suplencia.
$ 15             134120  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don EMILIANO CARLOS CAMINOS, para que comparezcan, a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de mayo de 2011.
Graciela Fournier, secretaria en suplencia.
$ 15             134116  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don NICOLAS DI FABIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de mayo de 2011. Graciela
Fournier, secretaria en suplencia.
$ 15             134113  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación de

San Lorenzo,  ha ordenado citar,  llamar y  emplazar  a  los  herederos,  acreedores y/o
legatarios de don JUSTO MARIA MORENO, para que comparezcan, a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de mayo de
2011. Graciela Fournier, secretaria en suplencia.
$ 15             134108  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación de

San Lorenzo,  ha ordenado citar,  llamar y  emplazar  a  los  herederos,  acreedores y/o
legatarios de don ALFONSO YUS, para que comparezcan, a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de mayo de 2011. Graciela
Fournier, secretaria en suplencia.
$ 15             134106  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 de Rufino, en lo Civil,

Comercial y del Trabajo, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli, juez subrogante, secretaría a
cargo del Dr. Jorge Meseri dictada en autos BISCOTTI ALDO RAUL y Ot. s/Sucesorio, Expte.
1242/2010 se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios de SANCHEZ, Esther Nelly y
demás interesados para que concurran a hacer valer sus derechos en el término de Ley.
Rufino, 11 de Mayo de 2011. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             134047  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y del Trabajo



de  la  ciudad  de  Rufino,  Secretaría  del  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios de CLEMENTINA FORESE, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Rufino, 5
de mayo de 2011. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             134103  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición de la Sra.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nro.  8,  en lo Civil,

Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal, Secretaría de la autorizante, en
los autos caratulados: TANONI HNOS. S.A. c/ROCCO RUBEN y ROCCO ARTURO s/Ejecución
de sentencia, Expte. Nro. 1256/2006, se cita y emplaza a los herederos del demandado
Sr. Rubén Angel Rocco para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los
apercibimientos  de  ley.  Fdo.  Dra.  Analía  Irrazábal  (Juez);  Dr.  Estanislao  Surraco
(Secretario). Melincué, 11 de Mayo de 2011. Estanislao Surraco, secretario
$ 15             134081 May. 18 May. 20

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Primera Nominación de Venado Tuerto (Sta. Fe); en autos: COMUNA DE SANCTI SPIRITU
c/FERNANDEZ,  JUAN  CARLOS  s/Apremio,  (Expte.  1163,  año  2005);  se  ha  dispuesto
notificar al Sr. Juan Carlos Fernández, D.N.I. N° 10.382.374, lo siguiente: Venado Tuerto,
08 de abril de 2011. Téngase presente la Escribana designada. Notifíquese el presente al
domicilio real del demandado (Art. 62, Inc. 3 C.P.C.C.). Fdo.: Dra. María Celeste Rosso,
Juez Subrogante; Dr. Marcelo R. Saraceni, Secretario Subrogante. Venado Tuerto, 11 de
mayo de 2011. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 11             134156 May. 18 May. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda  Nominación  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Claudio  Heredia,  Juez
Subrogante,  Dr.  A.  Walter  Bournot,  Secretario,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores o legatarios de don Otto, Eduardo Daniel, D.N.I. 14.491.075, para que en el
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley.
Autos caratulados: OTTO, EDUARDO DANIEL s/Sucesorio, (Expte. N°. 1353, año 2009). A.
Walter Bournot, secretario.
$ 15             134131  May. 18 Jun. 1



__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de la provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Rosso, Celeste, dentro
de los autos caratulados CUTRO, CARMELO ANTONIO, s/Declaratoria de herederos (Expte.
Nº 195/2011), se le notifica a los herederos y/o sucesores a título universal y/o legatarios
del Sr. Carmelo Antonio Cuatró, D.N.I. 6.028.666, para que dentro del término de ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 12 de Mayo de
2011. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.
$ 15             134088  May. 18 Jun. 1

__________________________________________
 

 


